
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 DE FEBRERO DE 1985. 

 

EL CONCEJO DELIBERNTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.-  Fíjanse a partir del 01 de Febrero de 1985, en 

los montos que se detallan a continuación, las Asig naciones 

Familiares para el Personal de la Administración Mu nicipal: 

 

 ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE   $a.  1.500 

 ASIGNACIÓN POR HIJO    $a.  1.500 

 ASIGNACIÓN PRENATAL    $a.  1.500 

 ASIGNACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA $a.  1.500 

 ASIGNACIÓN POR ESCOL. PRIMARIA $a.    600 

 ASIGNACIÓN POR ESC. MEDIA Y SUP. $a.    600 

 ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO  $a.  9.000 

 ASIGNACIÓN POR NAC. O ADOPCIÓN $a.  9.000 

 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
Catamarca, a los veintiséis días del mes de Febrero  de mil 

novecientos ochenta y cinco. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 1249/85  

 

NICOLAS GERMAN LINDOW 
VICEPRESIDENTE A/C  
PRESIDENCIA 
CONCEJO DELIBERANTE 
LUIS A. DELGADO 
PROSECRETARIO – HABILITADO 
CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

 


